
Asunción, 30 de marzo de 2026 

 

Señores  

Accionistas 

Solar Casa de Bolsa S.A. 

Presente 

 

De mi mayor consideración: 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatuarias, he procedido a la verificación 

de los libros y documentaciones de Solar Casa de Bolsa S.A. citados a continuación: 

Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados, Estado de Variación del Patrimonio 

Neto y Estado de Flujo de Caja, correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de 

diciembre del 2025. 

El examen de las documentaciones preparadas por el Directorio se ha basado en el trabajo 

realizado por los Auditores Externos – J.C. Descalzo & Asociados, quienes efectuaron el 

análisis de acuerdo a las Normas de Auditoría generalmente aceptadas en Paraguay. Una 

Auditoría que incluye el examen sobre la base de pruebas selectivas, de los elementos de 

juicio que respaldan la información expuesta en los Estados Financieros. 

En mi opinión, los Estados Contables examinados presentan razonablemente en todos los 

aspectos significativos, la situación patrimonial y financiera de Solar Casa de Bolsa S.A. 

al 31 de diciembre del 2025, así como los resultados de sus operaciones en el ejercicio 

finalizado en la misma fecha, de acuerdo con los Principios de Contabilidad generalmente 

aceptados en el Paraguay. 

Por lo expuesto, recomiendo a los Señores Accionistas la aprobación de los documentos 

presentados por el Directorio a la Asamblea. 

  

 

 

 Osvaldo Ávalos 

Síndico Titular 
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